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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01198-00 
 
1. Agréguese en autos la respuesta suministrada por el Centro de 
Conciliación Fundación Abraham Lincoln, quien informó que el 
proceso de negociación de deudas del demandado Freyman 
Caicedo Sánchez “se encuentra en objeciones y controversias en el 

Juzgado (15) Quince Civil Municipal de Bogotá.” (PDF 020, C01). 
 
2. Oficiar al Centro de Conciliación Inmobiliario Fundación 
Abraham Lincoln, para que, una vez venza el término previsto 
en el artículo 544 del CGP, informe a esta sede judicial el estado 
del proceso de negociación de deudas del señor Freyman Caicedo 
Sánchez identificado con cédula de ciudadanía número 
16.494.354, indicando si se llegó a un acuerdo en los términos del 
artículo 554 del CGP, o si por el contrario se declaró fracasada la 
etapa de negociación de deudas y se dio aplicación a lo reglado en 
el canon 559 ibidem, en este último evento deberá indicar el juez 
civil de conocimiento del proceso de liquidación patrimonial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 018 del 6 de febrero de 2024. 
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